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JUZGADO VEINTITRÉS LABORAL DEL CIRCUITO 

MEDELLÍN – ANTIOQUIA 

Enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

REFERENCIA ORD. RDO. Nº 05001-31-05-023-2020-00096-00 

DEMANDANTE JORGE MAURICIO MORALES GOMEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 020 

DECISIÓN DA POR CONTESTADA Y ORDENA 
NOTIFICAR 

 

Con sujeción a lo dispuesto por el art. 31 del CPTSS, se tiene por contestada la demanda por 

parte de COLPENSIONES; para representar sus intereses, se reconoce derecho de 

postulación al Dr. SEBASTIAN ORREGO BETANCURT, portador de la tarjeta 

profesional Nº 278.334 del C. S. de la J. 

 

Se requiere a la parte demandante para que adelante las gestiones tendientes a lograr la 

notificación de COLFONDOS S.A.  

 

NOTIFÍQUESE  
 

Firmado Por: 
 

LUZ STELLA VALENCIA BERRIO  
JUEZ CIRCUITO 

Juzgado 23 Laboral Del Circuito De Medellín 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

61df6954f1312353c544c15ef650166c6116850acc5c513ddcd17d35601a68ad 
Documento generado en 20/01/2021 09:38:10 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

CERTIFICO 
Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 

Nro. 06 fijado en la Secretaría y en la página web 
del C. S. de la J. para el JUZGADO 

VEINTITRÉS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN-

ANTIOQUIA, a las 8:00 a.m. Medellín, 21 de 
enero de 2021. 

 


